
FUERZA AÉREA COLOMBIANA

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES

AVISO NÚMERO O2OI2O24

ARTICULO lo: La Jefatura de Relaciones Laborales, a los (30) días del mes de septiembre del año (2024),
pÚblica el presente AVISO, para surtir el trámite de notificación del acto administrativo No. 00945 de fecha
03 de septiembre de 2024 "Por medio de la cual se declara DEUDOR del presupuesto det Ministerio de
Defensa Nacional-Fuena Aérea Colombia", conforme en los términos establecidos del artículo 6g del
Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, el cual se detalla a continuación:

ARTICULO 20: Contra el citado acto procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse por
escrito dentro de los diez (10) días siguientes a que se surta la notificación por aviso, el recurso debe estar
debidamente sustentado con expresión concreta de los motivos de inconformidad, relacionando las
pruebas que se pretenden hacer valer, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 y 7Z del Código
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO 30: El recurso de reposición se presentará ante el Jefe Jefatura Relaciones Laborales, por ser
el funcionario que expidió cada uno de los anteriores actos administrativos.

ARTICULO 40: La presente notificación por aviso idera surtida al finalizar el día siguiente det (5)
quinto día de la publicación en la página web de la Fuerza Aérea Colombiana

Teniente Goronel Ferna
Director de Nómina y Prestaciones Sociales con

de mando como Jefe Jefatura
efu administrativas y
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coNSTANcIA DE DESFIJAC¡ON AVISo: A tos _, siendo tas i6:30 horas y
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se desfija el presente AVISO el cual se encontraba frjado por el termino de
cinco días, a fin que se surtiera la respectiva notificación.

Teniente Coronel Fernando Aparicio Cabrera
Director de Nómina y Prestaciones Sociales con traspaso de funciones administrativas y

de mando como Jefe Jefatura Relaciones Laborales

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES RESOLUCION
FECHA

AIA No Exp. OBSERVACIONES

AS12(R) JORGE ALBERTO GONZALEZ CELY 0945 03-Sep-24 79.669.531 No se presentó para
notificación personal.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FUERZA AÉREA COLOMBIANA
COMANDO DE DESARROLLO HUMANO
JEFATURA RELACIONES LABORALES

00945 FECHA o g sEP 2024REsoLUc¡óru ruo.

Por la cualse declara DEUDOR del presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional- Fueza Aérea Colombiana, al
señor AS12 (R) JORGE ALBERTO GONZALEZ CELY, identificado con cédula de ciudanía No. 79.669.531, conforme

a pagos recibidos sin asistir el derecho,

EL JEFE JEFATURA RELACIONES LABORALES

En ejercicio de las facultades que le conflere la Resolución Ministerio de Defensa Nacional N" 5037 del 26 de noviembre
de 2021, y la Resolución Ministerio de Defensa Nacional No. 4223 del 23 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

\-.ue el artículo 2 de la Con§itución Política señala que son fines esenciales del Estado: "seruir a la comunidad, gomover
ta prosperidad general y garanthar la etectividad de /os principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución;
facilitar la participación de todos en las decisbnes que los afectan y en la vida económica, polltica, administrativa y
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad tenitorial y asegurar la convivencia
paclfica y la vigencia de un orden iusto".

Que el artículo 209 de la Constitución Politica señala que "la Íunción administrativa esfá al seruicio de los intereses
generales y se desanolla con fundamento en /os gincipios de igualdad, moralidad, eficacia, economla, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones".

Que la Resolución Ministerio de Defensa Nacional N" 5037 de 2021 , "Por la cual se expide el nuevo Reglamento lntemo
de recaudo de caftera y pago de las obligaciones del Ministerio de Defensa Nacionaly se deroga la resolución N" 546
det 14 de febrero de 20o7'define el cobro persuasivo como una etapa previa al inicio del cobro de la obligaciÓn de forma
coactiva, la cual exige la constitución previa de un título ejecutivo que contenga una obligaciÓn clara, expresa y exigible.

Que la Resolución Ministerio de Defensa Nacional N' 5037 de 2021, estableció que son competentes para adelantar la

etapa de cobro persuasivo el Director, Jefe o Coordinador de la dependencia o Unidad Ejecutora donde se originó la
obligación ylo funcionarios que adelanten acciones adminislrativas gue puedan dar origen a obligaciones a favor del
Ministerio de Defensa - Fuezas Militares.

\-n¡e en virtud del numeral 31.5 de la Resolución proferida por el Ministerio de Defensa Nacional N'4223 del 23 de junio
de 2O22,le fue otorgada la facultad de ordenación de gasto propia de sus funciones al Jefe Relaciones Laborales de la
Fueaa Aérea Colombiana, en los siguientes términos: "En aquellos casos en /os cuales las Unidades Ejecutoras o
Dependencías Delegafarias, en ejercicio de sus funciones, fram¡ten acfos admíníSrativo u obligaciones gue afecfen el
presupuesto y no impliquen la suscripción de un contrato, serán ordenadores del gasto y estarán facultados para
refrendar las obligaciones, reconocer y ordenar el pago, los slguienfes funcionariosj (...) - Jefe de Relaciones Laborales
en la Fuena Aérea Colombiana- (...)'.

Que meciiante oÍicio No. FAC-S-2O24-076046-C| ciel i 9 de abril de 2O24i MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODEH-
JERLA-DINOP-SUPSO, suscrito por la señora Teniente Coronel Subdirector Prestaciones Sociales de la FAC, allegÓ
ante el señor Mayor SuMirector de Nómina de la FAC, informe de descuento prestacionales del señor AS12 (R)

GONZALEZ CELY JORGE ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79,669.531, comunicando lo siguiente:



RESoLUcTóNNo. n004§ recne 03SEP2ü24 HoJANo.2
Continuación de la Resolución por la cual se declara DEUDOR del presupuesto del M¡nister¡o de Défensa
Nacional Fuerza Aérea Colombiana al señor AS12 (R) JORGE ALBERTO GONZALEZ CELY, identificado con
cédula de ciudania No. 79,669.531, cor¡forme a pagos recibidos sin asistir el derecho.

'(...) mediante resolución No. 00253 del lf de marzo de 2024, se efectuó descuento por válor de CINCO MIL
OCHOCIENTOS DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($5.802,50) dirigido al valor adeudado por
concepto de aportes a Seguridad Soc¡el y Pensión (...)"

Lo anterior, con relación a los reintegros solicitados mediante oficio No. FAC-S-2023-234607-Cl del 26 de d¡c¡embre de
2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODEH-JERLA-DINOP-SUNOM, mediante el cual se solicita el feintegro
Parlida Espec¡al de Al¡mentac¡ón del señor AS12(R) GONZALEZ CELY JORGE ALBERTO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.669.531, por un valor de SETENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS wUCTE
($70.339,00) y conforme al coneo del 25 de enero de 2024 obrante en el fol¡o 22 del exped¡ente prestac¡onal del ex
funcionario, med¡ante el cual se informa lo siguienle:"se Wcedió a realizar la verifrcación de la liquidación de los aportes
reatizaclos al señor As12. GoNzÁLEz 1ELY JORGE ALBERTO CM. 79669531, evidenciado que et señor cleberá
reintegrar los valores que se relacionan contínuación:
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En conformidad con lo anter¡or, la señora Tenlente Coronel Subdiredor Preslaciones Sociales de la FAC informa al
señor Mayor SuMirec{orde Nómina de la FAC, que se elabore el Ado Adm¡n¡strativo mediante el cual se declare deudor
del Tesoro Nacional a menc¡onado exfuncionario, por el total de la deuda que adualmente conesponde a la suma de
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS
M/CTE ($152.549,50), sin perju¡c¡o de la verificac¡ón actual¡zación que por la SuMirecc¡ón de Nómina deba hacerse
con relac¡ón a pagos por mayores valores que pudieran haberse realizado a favor del señor AS12(R) GONZALEZ CELY
JORGE ALBERTO s¡n as¡st¡rle derecho.

Que en virtud del oficio No. FAC-S-202¡I-07604G.C1 del 19 de abril de 202¡l / MDN-COGFM-FAC-COFAGJEMFA-
CODEH-JERLA-DINOP-SUPSO, deberá declerarse DEUDOR del Presupuelo del Min¡sterio de Defensa Nacional 1
Fueza Aérea Colombiana al s€ñor AS12(R) GONáLEZ CELY JORGE ALBERTO identificado con cédula de
ciudadanfa No. 79.669.531, el cual adeuda un valor de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($152.549,50), por concepto de Gastos de Personal (partida
de al¡mentación y apoftes a la seguridad social).

Partida de alimentación $70.339,00
AportG3 a ¡a següridad §oc¡al
Re¡ntegro seguridad soc¡al i5.802,50
Declafar Deudor $152.549,50

T

Conforme a las considerac¡ones expuestas y a la competencia legal asignada esta Jefatura,



RESOLUcIÓN No.
*"S,$",9,

45 FECHA o 3 s¡p eoz¿ HOJA No. 3Continuación de la por la cual se declara DEUDOR del presupuesto del Ministerio de DefensaNacional Fuerza Aérea Colom biana al señor ASf 2 (R) JORGE ALBERTO GONZÁLEZ CELY, idEntificado concédula de ciudanía No. 79.669.531, conforme a pagos recibidos sin asistir e! derecho

RESUELVE:

ARTícuLo lo' Decl.ararg-Eu-qo-[ delpresupuesto del Ministerio de Defensa Nacional - FuezaAérea cotombiana, alseñorAS12(R) GONZALEZ CELY JORGE Ál-eenro identificado con céduta de ciudadanía No. 79.669.531, et cuatadeuda un valor de clENTO cINCUENTA Y Dos MtL eutNtENTos cuARENTA y NUEVE pEsos coN cINCUENTACENTAVoS M/CTE ($r 52'549,50) de conformidad con la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTícuLo 2o Notificar el contenido de la presente Resolución at señorAS12(R) GoNZÁlez cely JoRGE ALBERToidentificado con cédula de ciudadanía No. 79.669.531, en los términos oel artiáulo 67 y siguientes de la Ley 1437 de2011.

ARTíCULO 3o' Contra este acto administrativo procede únicamente el recurso de Reposición de conformidad con loestablecido en los artículos 74 y 76 del código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, quedeberá ser interpuesto ante esta Jefatura dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación,debidamente sustentado, ccin expresión concreta de los motivos de inconformidaá, relacionando las pruebas que sepretenden hacer valer.

ARTícuLo 40' Para los fines legales subsiguientes, agréguese copia de la presente Resolución a la hoja de vida\- correspondiente y adelántese la etapa de cobro persuasivó y-oemás actuaciones administrativas conforme establece laResolución [Vlinisterial No. 5037 de2021

ARTícuLo 5o' Envíese copia del presente acto Administrativo a la Dirección Financiera FAC para registro en estadosfinancieros.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C.

ILLO ARDILA
Laborales
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